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REPUBLICA DEL ECUADOR A
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

  
RESOLUCION No. 91-2-1-1-D001

7

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

- €: , Af s

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GuaYaquid,1 30 13

CONSIDERANDO:

QUE el 12/48 marzo/de 19914se ha otorgado ante el
a o - ¿Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda v la escritura pública de
. aumento de capital, y reforma de estatuto de la Compañia

. og“. MAMÚT ANDINO S.A.y '

QUE la abogada Yolanda Nevárez Zurita/ha solicitado
la aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la

A misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha
: presentado el ¡informe favorable No. 91-0805-IA de abril

17 de 1991, el mismo que amplia el informe No. 91-0175--
| IA de enero 18 de 1991

. QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
SC-DJ-CA-91-920 del 2 de mayo de 1991 ha emitido informe
favorable para la continuación del trámite, una vez que
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos
legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias medianteResoluciones
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de

l septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de
1990;

rm RESUELVE:

. ARTICULO PRIMEROL- APROBAR: a) el aumento de
capital de MAMUT ANDINO S.A./por CUATROCIENTOS TREINTA Y
TRES MILLONES DE SUCRESY dividido en  cuatrocientas

. treinta y tres mil acciones de mil sucres cada una,
repartidas en dos series: doscientas dieciseis mil
quinientas acciones de la serie "A" y doscientas
dieciseis mil quinientas acciones de la serie "B"; y, b)
la reforma de estatuto constante en la referida escritu-
ra.

ARTICULO SEGUNDO.- Y DISPONER que el Notario Décimo
Séptimo del cantón Guayaquil al margen de la matriz de

- la escritura pública que se aprueba, tome nota del
. contenido de la presente Resolución y siente razón de

esta anotació
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ARTICULO  TERCERO.. DISPONE que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil: a)vinscriba la referida
escritura pública junto con Ja” presehte Resolución,
archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena;
y, b)cumpla las demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro.

ARTICULO CUARTOS «DISPONER que el Notario Primero
del cantón Quito, anote al margen de la matriz de la
escritura pública del 31 de marzo de 1976 por la cual se
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTOJ- DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten-
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 07/MAY0 4001 Y   

 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL y

OBAM/AIdD/CI
DL: D
Exp///No. 1995-76

» queda inscrita esta Resolución
de fojas 15.325 a 15.326, Nímero 5.393 del Registro Mercantil y
anotada bajo el Nómero 9.348 del Repertorio.= Guayaquil, Mayo -
treinta í uno de mí1 novecieAtos nove

dor Mercantil .-

ad uno .- El Regístra -  
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AB. HECTOR MIGUEL ALCÍVAR,ANDRADE — CER A

Registrador Mercantk del Cámién Gueyequi
 



TIFICOS due con Fecha de hoy, se tomó nota de esta R solu-
ción a fojas 5.636 del RegistroMercantil de 1.9937455148

del Registro Mercantil de 1. 985/ 8.431 del Registro Mercen

til de 1. 989/y, 22.606 del Fegistro Mercantil de 1.989

al margen de las inscripciones respectivas.- Gueyaquil, Ma

yo treinta i uno de mil novecientos noventa i uno .«- El Re

gistracor Mercantil .- !

 

_YAB. HESTOR MIGUELALQÍVAR ANDRADE
Registrador Mercamtit del Cietén Gueyaquíl

 

  
    


